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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS


DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: Este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc15301882]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03778/INFOEM/IP/RR/2020, 03779/INFOEM/IP/RR/2020, 03782/INFOEM/IP/RR/2020, y 03783/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por ----------- ----------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Poder Legislativo del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc34939454][bookmark: _Toc52417614][bookmark: _Toc54881821]A N T E C E D E N T E S

1. El día diez (10) de agosto de dos mil veinte, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números  00269/PLEGISLA/IP/2020, 00270/PLEGISLA/IP/2020, 00271/PLEGISLA/IP/2020, y 00272/PLEGISLA/IP/2020 mediante las cuales medularmente se solicitó:

00269/PLEGISLA/IP/2020:
“Solicito lo siguiente: La cuenta pública del Estado de México y municipios correspondiente al año 1999, gracias.” (Sic)

00270/PLEGISLA/IP/2020:
“Solicito lo siguiente: La cuenta pública del Estado de México y municipios correspondiente al año 2000, gracias.” (Sic)

00271/PLEGISLA/IP/2020:
“Solicito lo siguiente: La cuenta pública del Estado de México y municipios correspondiente al año 2001, gracias.” (Sic)

00272/PLEGISLA/IP/2020:
“Solicito lo siguiente: La cuenta pública del Estado de México y municipios correspondiente al año 2002, gracias.”(Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO proporcionó sendas respuestas a través de los archivos electrónicos “RESPUESTA ACUMULADO 00269-00277-2020.pdf” con el oficio número OSFEMIST/SPHl103/2020 signado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría Técnica del Poder Legislativo constante en tres hojas, “RESPUESTA MEMORANDUM AR 2020.pdf” con el memorándum número OSFEM/AEIMP/DFICP/DCPPEyON039/20, signado por la Auditora Especial de Informes y Planeación, “Acta de la 14a. Sesión extraordinaria del CT 2020.pdf” con el acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México celebrada el 21 de agosto de  2020 constante en 85 hojas, “15a. Sesión extraordinaria 2020.pdf” con el acta correspondiente a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México celebrada el 31 de agosto de 2020, constante en catorce hojas, y “272 RESPUESTA -OSFEM.pdf” con el oficio número UIPL/0793/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se remite la respuesta otorgada por la Servidora Pública Habilitada de la Secretaría Técnica del Poder Legislativo.

3. El particular, en fecha diez (10) de septiembre del año dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso los recursos de revisión que al rubro se indican, en términos idénticos, por lo que en obviedad de repeticiones innecesarias únicamente se insertan el acto impugnado y los motivos de inconformidad expuestos en el recursos de revisión 03778/INFOEM/IP/RR/2020:

03778/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “Respuesta que incluye una entrega de la información que no se ha recibido y con una clasificación de información como "reservada" que no corresponde a datos personales.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado propone clasificar como reservados datos correspondientes a "logotipos de empresas", entre otros datos, en las Cuentas Públicas solicitadas a través de diversas solicitudes de información que presente y que fueron acumuladas, mismas y que corresponden a Cuentas Públicas que no están disponibles en línea en el portal del OSFEM, dependiente al Poder Legislativo (y que tengo entendido se acumularon). En primer lugar, de acuerdo a resoluciones del propio INFOEM, en otros casos resueltos, no se han reservado datos de las empresas con las que el gobierno del Estado de México ha firmado contratos o se les han adjudicado obras o servicios, estos nombres que incluyen logotipos son públicos, entiendo, pues corresponden a firmas que han recibido recursos públicos mediante contrataciones previas o adjudicaciones, ya sea por licitación, pública o por invitación restringida, o adjudicación, salvo que se desee ocultar algún procedimiento irregular, supongo. Ocultar los logotipos, no creo que abone a la transparencia, sino a la opacidad, pues generalmente los logotipos incluyen los nombres de las firmas que han realizado obras o prestado servicios para el gobierno, por lo cual solicito atentamente a los integrantes del INFOEM, revisar la resolución del Comité de Transparencia del Poder Legislativo en este caso. En segundo lugar se dice que no pueden entregarme por vía electrónica las Cuentas Públicas, aduciendo falta de recursos humanos (que solo cuentan con una persona) y también proponen una forma diferente para hacer la entrega, que implica que yo me presente en las fechas y horarios que determina el "sujeto obligado", además de proponer, mediante su Comité de Transparencia, dar por "entregada" la información, con este procedimiento. También se propone hacerme una "primera entrega" de información y con ello dar por cumplido el trámite o por iniciado. En relación a que no cuentan con personal suficiente para fotocopiar más de 10 mil hojas, seguramente cuando se termine de desahogar este recurso, desde que di inicio al trámite, ya se hubiera cumplido con la digitalización de los materiales a un ritmo razonable, incluso de un par de horas al día, salvo que se quiera ocultar información y revisar cada hoja para clasificar alguna información en una Cuenta Pública que debería ser pública, atendiendo la naturaleza de este documento y el principio de "máxima publicidad" que debería guiar, entiendo, su difusión, por lo cual también solicito se revise este punto, ya que mi propósito con estas solicitudes, no solo es conocer su contenido, sino que se hagan públicas las Cuentas Públicas no disponibles de los exgobernadores Enrique Peña y Arturo Montiel, y más aún, que se abran al escrutinio general de la población, por lo que no solo se me debería entregar a mi una copia, sino ponerlas en línea de acceso a todo el mundo. Por otro lado entiendo que el presupuesto del Poder Legislativo para este año es de más de mil millones de pesos, por lo que consideró que quizás podrían disponer de algún recurso para buscar una alternativa de acudir a un servicio de internet, donde tienen amplia experiencia para fotocopiar y digitalizar enormes documentos, a un bajísimo costo. En el caso de la "primera entrega de información" que aprobó el Comité de Transparencia del Congreso Local, la respuesta no precisa en que consistirá esta primera entrega, de acuerdo a la resolución queme fue entregada, por lo que pido al INFOEM, atentamente, fueran tan amables de intermediar para que el sujeto obligado precise qué y cómo va hacer esta primera entrega. También solicito que no se condicione en tiempo la entrega de información ya que puede llevar varios meses más de los previstos, si se confirma la entrega propuesta, pues por mi experiencia, es mucho más fácil fotocopiar o digitalizar, que leer y revisar in situ. Además, solicito al INFOEM, que se establezca un mecanismo para que se me permita fotocopiar la documentación que yo requiera en el lugar en el que se me está citando, de lo contrario sería imposible para mi acceder y conservar los documentos de mi interés, requiero, atentamente, tener acceso a una focopiadora en el sitio, o de lo contrario se me entregue la documentación digitalizada. Agradezco atentamente a los integrantes del INFOEM atender este recurso y solventar sus fallas bajo el principio de "pro persona". GRACIAS.”. (Sic) 

4. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03778/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Octava Sesión Extraordinaria de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte se ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. Los días veintiocho (28) de septiembre y cinco (05) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través de los archivos electrónicos “03778 y acumulados Informe Justificado.pdf” con el oficio UIPL/0933/2020, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, constante en cuatro hojas, “INFORME OSFEM.pdf” con el oficio OSFEM/ST/SPH/116/2020 signado por la Servidora Pública Habilitada de la Secretaría Técnica del SUJETO OBLIGADO, constante en seis hojas, y “Constancia Sol. 269-277.pdf” con el oficio UIPL/0998/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y una constancia de entrega de información signada por la particular, mismos que no se insertan en este apartado toda vez que ya son del conocimiento de las partes y serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. El día veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

10. [bookmark: _Toc34939455]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc52417615][bookmark: _Toc54881822]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc34939456][bookmark: _Toc52417616][bookmark: _Toc54881823]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc34939457][bookmark: _Toc52417617][bookmark: _Toc54881824]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia del recurso de revisión.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas en fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, por lo que el plazo para interponer cada recurso de revisión corrió a partir del día uno (01) de septiembre de dos mil veinte al veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34939458][bookmark: _Toc52417618][bookmark: _Toc54881825][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
14. [bookmark: _Toc37996291][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]En primer término es necesario reiterar que esencialmente se requirió información relativa a la cuenta pública del Estado de México y municipios correspondiente a los años 1999 a 2002.

15. En su respuesta adjuntó el archivo electrónico “RESPUESTA MEMORANDUM AR 2020.pdf” a través de la Auditora Especial de Informes Mensuales y de Evaluación que “…el archivo del órgano Superior de Fiscalización cuenta con aproximadamente 300 cajas conteniendo archivos relativos a expedientes técnicos de las cuentas públicas del ámbito estatal y municipal, libros de Informes de Resultados de Fiscalización y aproximadamente 10,854 registros en el control de archivo de los años solicitados (1999 a 2007)”. Así mismo indicó que “la información remitida, es con la debida reserva para el uso exclusivo en el ámbito de sus atribuciones; por tanto, en la misma pueden existir datos personales que deben ser tratados en términos de lo dispuesto en el articulo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 38 y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios...”.

16. Por otra parte a través del archivo “RESPUESTA ACUMULADO 00269-00277-2020.pdf” el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México refirió medularmente la capacidad técnica, administrativa y humana para entregar la información en la modalidad elegida por la particular, puso a disposición los documentos vía consulta directa y señaló la liga electrónica para consultar la cuenta pública requerida.

17. Finalmente se advirtió que el SUJETO OBLIGADO envió el acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el 21 de agosto de  2020 y el acta correspondiente a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el 31 de agosto de 2020, a través de las cuales se clasificó la información considerada confidencial por contener datos personales y autorizó el cambio de modalidad de entrega.

18. Dicho lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

19. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en las cuentas públicas, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así que éste, ofreció la información mediante Consulta Directa.

20. Dicho lo anterior, no es ocioso recordar que la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:2], por ello, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debe de garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 150, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 151, Ídem.] 


21. Ahora bien, el artículo 158 de la Ley de la materia refiere que, de manera excepcional, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

22. De lo anterior se colige que, cuando la solicitud de información suponga un procesamiento, análisis o estudio de la información que sobrepase las capacidades técnicas y/o humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poner los documentos a disposición del Solicitante en consulta directa.

23. Lo anterior se robustece con base en lo dispuesto por el numeral 164 de la Ley en estudio, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

24. Así las cosas, cuando el SUJETO OBLIGADO encuentre uno o varios impedimentos para proporcionar la información en la modalidad de entrega de la información solicitada, se deberán ofrecer otros medios para presentar la información al RECURRENTE, ello asegurándose de fundar y motivar las razones y motivos que justifiquen el impedimento.

25. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el cambio de modalidad de la entrega de la información fue realizada conforme a derecho, toda vez que el SUJETO OBLIGADO fundó y motivó las razones por las que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas -actualmente- que le permitan entregar la información vía SAIMEX.

26. Robustece lo anterior el Criterio 08/17, emitido por el Órgano Garante Nacional, cuya tesis establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. “De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

27. Del Criterio anterior se desprende que, cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los Solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y, se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega, lo cual se actualiza mediante el establecimiento del mecanismo para poner a disposición del RECURRENTE la información solicitada.

28. Ahora bien, cabe señalar que derivado de la respuesta señalada en el párrafo anterior en términos generales el particular se inconformó porque a su consideración se clasificó información que debería ser pública y por el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada.

29. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través del cual argumentó medularmente que nunca existió una negativa de acceso a la información toda vez que se señaló un procedimiento claro y plazos específicos para la consulta directa y entrega de la información, mismo que daría inicio a partir del 01 de octubre y que dicho acto fue aprobado por el Comité de Transparencia del Poder Legislativo en la Décimo Quinta sesión extraordinaria, donde clasifica la información como confidencial por contener datos personales y autoriza el cambio de modalidad de entrega.

30. Es muy importante destacar que el SUJETO OBLIGADO en fecha posterior remitió una constancia de entrega de información en la cual a todas luces se advierte que el SUJETO OBLIGADO puso a disposición de la particular a vía in situ (Consulta directa), documento que – se observa-la particular firmó.

31. En ese sentido se considera que la constancia enviada hace constar que la información requerida ya fue puesta a disposición de la parte recurrente y la particular a su vez en éste acto jurídico de facto asumió el acceso a la misma.

32. Lo anterior es así porque plasmó su firma en el acto jurídico y se entiende que ésta es una manifestación de voluntad hecha con el objeto de producir consecuencias de derecho.

33. En ese sentido, los artículos del 7.6 y 7.8 del Código Civil del Estado de México establecen que un acto jurídico es toda declaración o manifestación de voluntad hecha con el objeto de producir consecuencias de derecho y para que un acto jurídico tenga validez deberá cumplir con los requisitos que a continuación se transcriben:

Artículo 7.8.- Para que el acto jurídico sea válido se requiere: 
I. Capacidad;
II. Ausencia de vicios en el consentimiento; 
III. Que el objeto, motivo o fin sea lícito; 
IV. Formalidades, salvo las excepciones establecidas por la ley.

34. Ahora bien, el Código Civil del Estado de México citado en el párrafo anterior también establece en su artículo 7.10 que “Es inexistente el acto jurídico cuando no contiene una declaración de voluntad, por falta de objeto que pueda ser materia de él, o de la solemnidad requerida por la ley…”.

35. Así tenemos que el artículo 7.9 del precepto legal citado señala que “El autor o autores del acto jurídico, adquieren derechos y contraen o imponen obligaciones”.

36. En consecuencia se considera que la firma que se plasma en la constancia de entrega, tal como su nombre lo indica “hace constar” que existió una declaración de voluntad que valida el acto jurídico que tuvo como consecuencia de derecho poner a disposición de la parte actora la información requerida y de esta forma dar por satisfecho el Derecho de Acceso a la Información.

37. Finalmente cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

38. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
39. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta inicial y el informe justificado rendido, constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
40. En atención a todo lo anteriormente expuesto es que se considera que fue modificado el acto reclamado, pues a través del informe justificado se otorgó certeza de haberse puesto a disposición de la parte recurrente la información requerida y en consecuencia resarcido el derecho de la particular.

41. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

42. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

43. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

44. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

45. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.
46. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

47. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.
48. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

49. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

50. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

51. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
52. Bajo ese tenor y en términos del artículo 192 fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que con el informe que modifica la respuesta inicial, el mismo ha quedado sin materia.

53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc54881826]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 03778/INFOEM/IP/RR/2020, 03779/INFOEM/IP/RR/2020, 03782/INFOEM/IP/RR/2020 y 03783/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a -------------------------------------------la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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